








ANEXO 1 



De: Vicegerencia Personal UPM
A: "Vicegerencia de Personal"
Asunto: RV: RE: Proclamación provisional de candidaturas
Fecha: jueves, 24 de octubre de 2019 9:47:38

 
 
 
 
 
 
-------- Mensaje original --------
De: Asesoria Juridica <asesoria.juridica@upm.es>
Fecha: 23/10/19 12:54 (GMT+01:00)
Para: 'Francisco Manuel Toribio' <franciscomanuel.toribio@upm.es>
Asunto: RE: Proclamación provisional de candidaturas
 
Buenos días.
En opinión de este Gabinete de Asesoría Jurídica, ha de interpretarse el art. 4.7 de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, considerando que el depósito de
los estatutos tiene lugar cuando el mismo ha sido admitido. En este caso ha tenido lugar
por resolución de la Dirección General del Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones
y Seguridad Social, de fecha 30 de septiembre de 2019.
En virtud de lo dispuesto en el art. 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que señala que
“Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se
presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos
se disponga otra cosa”, la fecha a tener en cuenta a efectos del referido depósito es la de la
admisión del mismo, el 30 de septiembre de 2019, con independencia de su publicación en
el BOE (que tuvo lugar el 14 de octubre de 2019).
De lo cual se informa, con carácter no vinculante para esas Mesas y sin perjuicio de que
puedan existir otras opiniones mejor fundadas en derecho.
 
Un saludo.
Gabinete de Asesoría Jurídica
 
 
 
De: Francisco Manuel Toribio [mailto:franciscomanuel.toribio@upm.es] 
Enviado el: miércoles, 23 de octubre de 2019 12:29
Para: asesoria.juridica@upm.es
CC: javier.mora@upm.es; elena.martinez@upm.es; araceli.garcia@upm.es
Asunto: Proclamación provisional de candidaturas
 
 
Buenos días:
 
Reunidas las Mesas electorales Centrales de PAS Laboral y de PDI Laboral para la
proclamación provisional de candidaturas, uno de los sindicatos (SAP) alega que la
candidatura presentada por el Sindicato Unión para todos carece de plena capacidad
jurídica y de obrar en virtud del artículo 4.7 de la Ley Orgánica de libertad Sindical, al no
haber transcurrido 20 días hábiles desde el depósito de sus estatutos en la Dirección
General de Trabajo.
 

mailto:vicegerencia.personal@upm.es


Adjunto BOE  de 14 de octubre de 2019 donde se da publicidad a la Resolución de 30 de
septiembre de 2019 por la que se anuncia la constitución del sindicato.
 
Un saludo.
 
 

Francisco M. Toribio Isidoro
Vicegerente de Personal
Universidad Politécnica de Madrid
Edificio Rectorado
C/Ramiro de Maeztu, 7 28040 Madrid
Tf.-91 06770134
 




